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CONSEJO DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIO DEL ESTADO 

Acta de la Sesión del Pleno celebrado el día 10 de julio de 2013 

 

Asistentes: 

 

- Miembros natos del Consejo: 

- Secretario General de Universidades: D. Federico Morán Abad, Vicepresidente Primero. 

- Director General de Política Universitaria: D. Jorge Sainz González, Secretario. 

- Miembros estudiantes de la Comisión Permanente del Consejo: 

-   D. Gabriel Martín Rodríguez, Vicepresidente Segundo, Universidad Carlos III de Madrid. 

-   D. Carlos Pérez Padilla, Vocal, Universitat Autònoma de Barcelona. 

-   D. Borja Pérez-Mansilla Cortezo, Vocal, Universidad San Pablo CEU. 

- Miembros designados por el Sr. Ministro: 

- D. Salomón Aguado Manzanares. 

- D. Rodrigo de la O Cabrera. 

- D. Ismael Sanz Labrador. 

- Representantes estudiantes universitarios de cada una de las Universidades Españolas: 

- D. Javier Arranz Olmo, Universidad a Distancia de Madrid, UDIMA.  

- D. Luis Cereijo Tejedor, Universidad de Alcalá.   

- D. Yago Fernández Fernández, Universitat de Barcelona.   

- D. Jordi Caparrós Gutiérrez, Universitat de València.  

- Dª. Eva Casado Arnaiz, Universidad Politécnica de Madrid.   

- Dª. María Cumbreras Amaro, Universidad de Jaén.   

- D. Juan Miguel Almansa Cruz, Universidad de Córdoba.   

- D. Carlos Javier Fernández Pérez, Universidad de Cantabria.   

- D. Alejandro García Orta, Universidad de Huelva.   

- D. Brais Fortes Novoa, Universidade de Vigo.   

- Dª Julia García Egea, Universidad de Murcia.  

- Dª. María Amelia Fraga Mosquera, Universidade Da Coruña.  

- D. Alberto Martín Álvarez, Universidad de León. 

- D. Carlos Javier González Lorente, Universidad de Sevilla.   

- D. Juan Jesús González Moreno, Universidad de Cádiz. 

- D. Gabriel de Hevia Aleñar, Universitat de les Illes Balears. 

- D. Ignacio Ladrero Paños, Universidad San Jorge.  

- D. Rafael Luis Rubio Gracia, Universidad de Zaragoza.   
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- D. Rafael Otero González, Universidad Europea de Madrid.   

- D. Pablo Frechilla Martínez, Universidad Europea Miguel Cervantes.   

- Dª. Ángeles Más Fenoll, Universidad Miguel Hernández de Elche.   

- D. Raúl Moreno Gutiérrez, Universidad Pablo de Olavide. 

- D. Javier Mérida Arjona, Universidad de Salamanca.  

- Dª. Edurne Azcona Rey, Universidad Pública de Navarra.   

- D. Alexandre Hernández Ossó, Universitat Rovira y Virgili.   

- Dª. Alba María Oramas Cruz, Universidad de las Palmas de Gran Canaria.   

- D. Ignasi Xavier Alcalde Perea, Universitat Oberta de Catalunya.   

- D. Joan Molina Lorenzo, Universitat Ramón Llull.   

- D. Jordi Peña Luenza, Universitat de Lleida. 

- D. Borja Andrino Turón, Universidad Autónoma de Madrid. 

- D. David de los Reyes Calvo, Universidad Alfonso X El Sabio. 

- D. Aratz Castro Angulo, Universidad del País Vasco, Euskal Herriko Unibertsitatea. 

- D. Luis Centeno Gómez, Universidad de Málaga. 

- D. Ramón Ricardo Rosas Romera, Universidad de Granada. 

- D. Fabricio Guido Saquilán Ruffa, Universidad de Almería.   

- Dª. Inmaculada Serrano Duñach, Universitat Politècnica de València. 

- D. Rafael Valentín-Pastrana Aguilar, Universidad Rey Juan Carlos. 

- Dª. Laura Luna Cornejo, Universidad Complutense de Madrid. 

- D. Aitor Marañón Loidi, Universidad de Deusto. 

- D. Álvaro Villegas Fuentes, Universidad de Oviedo. 

- D. Íñigo Navarro-Rubio Coello de Portugal, Universidad de Navarra. 

- D. Daniel Ramón Lumbierres, Universitat Politècnica de Catalunya. 

- D. Víctor Muñoz Caballero, Universidad Internacional de la Rioja. 

 

- Representantes estudiantes universitarios de cada una de las confederaciones y federaciones de 

asociaciones: 

- Dª. Mónica Caballero González, Sindicato de Estudiantes.  

- D. Enrique Álvarez Bernardo, ACUDE. 

- Dª. Inés Sánchez Giner, CREUP. 

- Dª. Nuria Rabanal Sánchez, CANAE.  

- D. Sergio Melero Hernández. FAEST. 
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- Representantes estudiantes universitarios de cada uno de los Consejos Autonómicos de Estudiantes: 

- Dª. Cristina Jiménez Guzmán, Consejo Autonómico de Estudiantes de Andalucía.   

- Dª. Gemma Espigares Tribó, Consell de l’Estudiantat de les Universitats Catalanes.  

- D. Jon Ander Ormaetxea Garaizar, Consejo Autonómico de Estudiantes de Euskadi. 

 

Excusan su asistencia: 

- D. Cristian Antón Martín, Universidad de Burgos. 

- D. David Piñana García, Universitat Jaume I de Castellón. 

- Dª. María Elvira Vague Cardona, Universitat Internacional Valenciana. 

- Dª. Laia Vidal Barrera, Universitat de Girona. 

- D. Ignacio Vidri Salgado, Universidad Pontificia Comillas. 

- D. José Antonio Montero Nicolau, Universidad de Castilla la Mancha. 

- D. Fernando Pérez Martín, Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

 
La sesión que comenzó a las 16.20 horas y concluyó a las 21.30 horas, se celebró en el Salón de 

Plenos del Palacio de San Bernardo, situado en la calle San Bernardo nº49, de Madrid. 

Comienza el Vicepresidente Primero, D. Federico Morán, dando la bienvenida a los presentes y, 

puesto que existe quórum, da comienzo la celebración de la sesión plenaria. 

 
PUNTO Nº1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta del Pleno anterior, celebrado el 18 de 

diciembre de 2012. 
 
 Tras las aclaraciones realizadas por el representante de la Universitat Politècnica de Catalunya, D. 

Daniel Ramón Lumbierres y por el representante de la Universidad de Oviedo, D. Álvaro Villegas Fuentes, se 

aprueba el acta condicionada a estas modificaciones. 

 D. Raúl Moreno Gutiérrez, representante de la Universidad Pablo de Olavide, solicita, al igual que 

hizo por correo, que se le remita el acta enmendada de la sesión del pleno del 19 de julio del 2012. El 

Vicepresidente Primero contesta que se le envió por correo electrónico esa misma mañana y que estará a 

disposición de todos los miembros colgada en la plataforma digital del CEUNE. 

Por otro lado, D. Raúl Moreno quiere que conste en acta que, respecto al acta de la sesión anterior, 

a su juicio se aprecia un sesgo muy claro en la redacción, y que es palpable que no ha habido apenas 

enmiendas o alegaciones a ese acta puesto que se ha mandado con muy poca antelación y en plena época 

de recuperación de exámenes, que además es una convocatoria del Consejo de Estudiantes que contraviene 

lo que dicta el Estatuto del Estudiante que pide que no se convoque los órganos de representación de 

estudiantes ni en época de exámenes ni en épocas anteriores, para que los estudiantes puedan conjugar sus 

dos funciones.    
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PUNTO Nº2. Informe del Presidente 

 
Con el fin de ordenar la sesión plenaria, D. Federico Morán comienza su informe indicando a los 

miembros presentes que se irán tratando todos los puntos del orden del día y se dejarán  las intervenciones 

para el final de la sesión. D. Raúl Moreno discrepa totalmente sobre la decisión tomada por la mesa puesto 

que a su parecer, lo correcto sería que al finalizar cada punto del orden del día, los miembros presentes 

pudieran debatirlo y discutirlo, puesto que es un órgano de participación y no están allí para escuchar un 

monólogo. Dice que si la mesa no da marcha atrás o no somete a votación del pleno que ese sea el 

procedimiento a seguir, insta al resto de sus compañeros a que abandonen la sesión.  

Interviene el representante de la Universidad de Oviedo apoyando la postura de D. Raúl Moreno. A 

continuación, el representante de la Universitat Politècnica de Catalunya, apoya también la misma postura y 

expresa su descontento por la no asistencia del Ministro.  

D. Federico Morán interviene para aclarar, que todos los estudiantes tendrán su turno de palabra en 

el punto que está establecido en el orden del día por la Permanente, en el punto séptimo de ruegos y 

preguntas.  

D. Ramón Daniel Lumbierres expresa que lo que los estudiantes necesitan es una educación de 

calidad y dice que se va a quedar sentado en medio de la sala hasta que venga el Ministro, que es la persona 

que preside este órgano y es a la persona que le quiere contar los problemas de su Universidad.  

 D. Luis Centeno, representante de la Universidad de Málaga, expresa su descontento por los turnos 

de palabra y lee el artículo 47 del Estatuto del Estudiante Universitario. Expresa que no está dispuesto a 

seguir con esta pantomima y se une a sentarse en el suelo con su compañero. El representante de la 

Universidad de Oviedo, D. Álvaro Villegas, se une a sus compañeros y manifiesta que se sienta en el suelo 

hasta que el Ministro aparezca en la sala a dar explicaciones por sus políticas. D. Carlos Javier González, 

como representante de la Universidad de Sevilla, se une a sus compañeros, abundando en las mismas 

quejas. Asimismo D. Raúl Moreno, de la Universidad Pablo de Olavide, se suma a sus compañeros e invita al 

resto a trabajar entre los estudiantes el orden del día, puesto que considera que la Presidencia no quiere. Los 

representantes de la Universidad de Jaén, de la Universitat de València, de la Universidad de Sevilla, de la 

Universidad de Almería, de la Universidad Complutense de Madrid y de la Universidad Pública de Navarra, se 

suman a sus compañeros. 

 A continuación Dª Amelia Fraga, de la Universidade Da Coruña, aunque no se une a sus 

compañeros, se solidariza con ellos. Pasa a leer un documento que han elaborado previamente en una 

reunión y apuesta por continuar con el orden del día, y aprovechar que están ahí y que conste en acta el 

trabajo previo de los estudiantes para que esto avance y mejore (Se adjunta DOC.I). 

 Interviene D. Íñigo Navarro-Rubio, representante de la Universidad de Navarra. Hace una reflexión a 

sus compañeros para que retomen sus sitios y así poder escuchar lo que cada uno de ellos tiene que decir.  
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Además, considera positivo pasar los puntos del orden del día rápidamente para que los estudiantes, puedan 

intervenir y discutir lo que realmente les interesa. 

 D. Carlos Pérez, representante de la Universitat Autònoma de Barcelona y miembro de la Comisión 

Permanente, manifiesta sentirse ofendido por haber tomado la decisión de organizar la sesión plenaria, fuera 

de la propia Permanente. Además de proponer cambiar la dinámica de la sesión, propone hacer una recesión 

para retomar la sesión de una manera más tranquila. 

Toma la palabra D. Federico Morán. Ante la disconformidad por parte de los representantes de las 

Universidades de dejar todas las intervenciones para el punto de ruegos y preguntas, el Vicepresidente 

Primero da la posibilidad a los estudiantes de cambiar la dinámica de la sesión. En cuanto a la propuesta de 

hacer la recesión en la sesión, no lo considera necesario y hace una reflexión a los estudiantes sobre el 

funcionamiento de dicho órgano colegiado. 

Tras varias intervenciones contrapuestas de algunos estudiantes, D. Juan Jesús González de la 

Universidad de Cádiz, se une a sus compañeros en el suelo de la sala. 

El Secretario General de Universidades da paso al punto 3 del Orden del Día, con el Vicepresidente 

Segundo. 

PUNTO Nº 3. Informe del Vicepresidente Segundo. 
 

 Toma la palabra D. Gabriel Martín, representante de la Universidad Carlos III. Informa sobre las 

actuaciones acometidas por el Vicepresidente Segundo y la Comisión Permanente en su conjunto, desde el 

último pleno en el mes de diciembre de 2012. 

 En primer lugar, agradece el trabajo de toda la Comisión Permanente, dado que sin ellos no hubiera 

sido posible llevar a cabo todas las actuaciones que se han desarrollado en esta etapa y agradece a todos 

aquellos estudiantes que han trabajado, aportando documentación necesaria. También agradece a la parte 

del Ministerio, por la periodicidad con la cual se ha reunido la Permanente, de manera mensual, así como al 

apoyo recibido por el personal del Ministerio. Tras ello, el Vicepresidente Segundo quiere que conste en acta, 

la constante y reiterara exigencia por parte de la Comisión Permanente, para que el Sr. Ministro estuviera 

presente en todas las reuniones de las Comisiones Permanentes, así como, en todos los Plenos celebrados. 

Por otro lado, explica las tareas en las que se han centrado la Comisión Permanente y él mismo: en 

primer lugar, en la realización de la plataforma virtual que, posteriormente, presentarán, agradeciendo el 

trabajo realizado tanto por el representante de la Universidad San Pablo-CEU, D. Borja Pérez-Mansilla y el 

representante de la UNED, D. Fernando Pérez; en segundo lugar, en la realización o en el primer 

acercamiento con instituciones para tratar de firmar convenios de colaboración o recabar ayuda en el 

formato legal que el CEUNE permita hacer. Informa que, al Convenio Marco que ya había con ANECA se han 

sumado: acercamientos a la CRUE, a los Consejos Sociales, a los defensores universitarios, a la Oficina de 

Programas Europeos, a Alumni España, a Vanguardia Iberoamericana, y está en marcha con Junior Empresa;  
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en tercer lugar, destaca los trabajos previos que se han ido desarrollando en los últimos días, especialmente 

en la reunión del día anterior, con el plenario de estudiantes, unido a los trabajos que muchos de los 

estudiantes han realizado aportando sus consideraciones y comentarios a las propuestas que se han 

solicitado para todos los documentos que se han elaborado en la Comisión Permanente; en cuarto lugar, el 

Vicepresidente destaca los trabajos que se han desarrollado con las sectoriales; y, por último, destaca la 

elaboración del informe de la LOMCE por parte de los estudiantes, el documento sobre la reforma del 

sistema universitario, el documento elaborado sobre el Real Decreto de Becas así como, el informe bianual 

elaborado por la Comisión Permanente. 

A continuación, D. Federico Morán cede la palabra a los estudiantes, para que realicen las preguntas 

que quieran formular y que posteriormente, pasarán a contestar. 

Toma la palabra Dª. Alba María Oramas, de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria. Pregunta 

por la ausencia de paridad en la Comisión Permanente, no cumpliendo con el artículo 52.3 del Estatuto del 

Estudiante que dice que debe existir paridad en los órganos.  

D. Yago Fernández de la Universitat de Barcelona pregunta al Vicepresidente Segundo, por qué el 

Presidente de la sectorial de Medicina, de la Universidad de Barcelona, no ha sido invitado a la reunión de 

sectoriales de esa misma mañana. 

Interviene D. Raúl Moreno de la Universidad Pablo de Olavide. Pregunta al Vicepresidente Segundo 

sobre el contenido de esos acuerdos de los convenios y acuerdos, que el plenario desconoce, y le reprocha 

por ello. Propone que la propuesta debería debatirse en el propio pleno y, posteriormente, llevarse a esos 

órganos. Por otro lado, considera que se debería contactar con el Ministro para que se disculpase con los 

estudiantes por su ausencia en el plenario. 

D. Federico Morán cede la palabra a D. Daniel Ramón, de la Universidad Politécnica de Catalunya, el 

cual expone que el Consejo de Estudiantes de su Universidad  se niega a pensar que el Ministerio esté 

buscando una educación pública y una educación de calidad. Reitera con ironía lo dicho por su compañero de 

la Universidad Pablo de Olavide, en que se debería buscar al Ministro, para que se disculpara. 

Toma la palabra D. Luis Cereijo, de la Universidad de Alcalá. Pregunta por qué se incumple el Real 

Decreto 1791/2010, en su artículo 53.1, que establece que el Pleno será convocado como mínimo tres veces 

al año y siempre que sea necesario a juicio del Presidente y también a petición de un tercio de sus 

miembros. 

A continuación interviene D. Álvaro Villegas, representante de la Universidad de Oviedo. Arremete 

contra D. Gabriel Martín por proclamarse como máximo representante de los estudiantes y contra la 

representación que está llevando a cabo. También aclara que él no sólo es el representante de la Universidad 

de Oviedo, sino también de todos aquellos compañeros que el año que viene no van a poder estudiar por las 

medidas de recortes que se están llevando a cabo. Reitera y apoya lo dicho por su compañero Rubén Rosón  
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en el Pleno de Diciembre, y dice que han venido aquí a denunciar la ilegitimidad de este órgano y que, al 

igual que hizo su compañero Rosón, se ha planteado abandonar la reunión, aunque al final, decide quedarse.  

Interviene el representante de la Universidad de Vigo, D. Brais Fortes. Expresa su malestar con la 

ausencia del Ministro y con la LOMCE. Pide la dimisión del Ministro, así como del Vicepresidente Segundo. Se 

une a sus compañeros para sentarse en el suelo de la sala. 

 Toma la palabra Dª Nuria Rabanal, representante de CANAE. Comenta  a sus compañeros que el 

Vicepresidente Segundo, D. Gabriel Martín, está legitimado porque así lo han votado los estudiantes, y anima 

a sus compañeros a seguir con la reunión para poder tratar el tema de becas, aunque esté presidida por el 

Secretario General en ausencia del Ministro. 

 A continuación, el Vicepresidente Segundo responde a las preguntas formuladas:  

A la pregunta de la Representante de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria, responde que la 

Comisión Permanente está formada por miembros electos, luego no se puede condicionar la paridad, ni de 

los que se presentan, ni de los que son elegidos. 

A la pregunta del representante de la Universidad de Barcelona, explica que el Consejo de 

Estudiantes de Medicina, le invitó como representante del CEUNE a asistir a unas jornadas de formación, y 

posteriormente, decidieron anular esa invitación. En respuesta a ello, se decidió no invitar al representante 

de estudiantes de Medicina, cuestión ya aclarada con ellos y con la Junta Directiva. 

En lo referente al compañero de la Universidad Pablo de Olavide, le aclara su exposición: lo que se 

ha establecido son relaciones para intentar en la medida de lo posible, que las instituciones realicen acciones 

en ayuda de los estudiantes y, en segundo lugar, que se buscará la figura jurídica apropiada con la actividad 

y con la naturaleza del CEUNE. 

En relación con la pregunta formulada por el representante de la Universidad de Alcalá, D. Gabriel 

Martín le indica que la Comisión Permanente en su conjunto trata insistentemente de que el Reglamento sea 

aprobado a la mayor brevedad posible. 

A la propuesta del representante de Vigo, el Vicepresidente Segundo le contesta que no tiene 

ninguna intención de dimitir y que su intención es hacer las cosas lo mejor posible, mostrándose orgulloso 

del trabajo desarrollado por la Comisión Permanente. 

A continuación, el Vicepresidente Primero da paso al Punto nº5 del Orden del Día, tras acordarlo así, 

por los miembros del plenario. 

 
PUNTO 5. Informe sobre el proyecto del RD de Umbrales 

 
D. Federico Morán da paso al Director General de Política Universitaria, D. Jorge Sainz, para hacer 

una presentación sobre el Informe elaborado. Informa que, en relación con nuevo planteamiento del sistema 

general de becas para estudios posteriores a la enseñanza obligatoria, el planteamiento que hace el  
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Ministerio es que las becas que se dirigen a estudiantes de Bachillerato, Formación Profesional de Grado 

Medio y Superior, enseñanzas universitarias Grado, Máter y las restantes de Diplomaturas y Licenciaturas, y 

también para las enseñanzas de régimen especial, artísticas, deportivas, de idiomas, etc., todas estas 

enseñanzas están incluidas en el Decreto. Se sigue manteniendo tal y como estaban incluidas en la LOE y en 

la LOU, un sistema de becas que garantice las condiciones de igualdad en el ejercicio del derecho a la 

educación. Se establece en función de umbrales de renta y patrimonio de las familias y también, de 

requisitos académicos. El núcleo básico está determinado por una cantidad para cada beneficiario que le 

garantiza el derecho a la educación de las rentas más bajas, incluyendo residencia para aquellos que se 

desplazan, así como la exención de precios públicos. Y, posteriormente, se incluye también un componente 

variable que a través de una fórmula tiene en cuenta la renta y el rendimiento académico del beneficiario. Y 

en este sentido, D. Jorge Sainz informa cómo ha quedado para los requisitos académicos, la obtención de 

beca en niveles universitarios. Y en cuanto a la fórmula para determinar el reparto, este reparto depende 

tanto de la nota como de la renta, y lo que permite es que aquellos estudiantes con menor nivel de renta, 

obtengan mayores cantidades conforme tengan mayor desempeño académico. Por otro lado, D. Jorge Sainz 

señala que se pretende conseguir mayor eficacia en los próximos ejercicios a la hora de repartición de las 

cantidades, y así mismo señala que existe el compromiso del Ministerio de duplicar el personal para hacer 

más ágil el proceso de la grabación de datos. 

 A continuación, toma la palabra el Vicepresidente Segundo para presentar el informe realizado por 

los estudiantes. Explica que dicho informe ha sido elaborado por la Comisión Permanente del CEUNE, así 

como un informe de seis páginas que fue remitido a todos los miembros en los cuales se les pidió aportación. 

Señala que este informe se elaboró de forma previa al último cambio que el Ministerio realizó en su borrador.  

El informe se divide en tres partes: una introducción en la que se citan los derechos a la educación y 

la participación del CEUNE como órgano de los estudiantes en las cuestiones que afecten a la educación. Por 

otro lado, la reiteración que ha hecho la Comisión Permanente en todas sus reuniones de solicitar y exigir la 

reunión del Observatorio Universitario de Becas, Ayudas al Estudio y Rendimiento Académico, que no se ha 

reunido. En segundo lugar, un resumen de la situación actual del Sistema Universitario Español, en el cual se 

indica que, el presupuesto total de becas y ayudas al estudio se ha reducido en un 14% en los últimos dos 

años; una división entre las becas generales, las becas Séneca; una reducción del 75% en las becas 

Erasmus; una referencia a la situación en el curso 2011-2012; la diferencia entre el crédito de matriculación 

un 16,7% de media más caro que en el curso anterior en el último año; y una referencia a los umbrales que 

no han sido actualizados conforme al IPC en el último año. Y en tercer lugar, un documento de 

posicionamientos sobre el Real Decreto de Umbrales de Becas (Se adjunta DOC.II). 

 A continuación el Vicepresidente Primero cede la palabra a los estudiantes, para dar su posición 

sobre el Proyecto del Real Decreto de Becas. Interviene D. Carlos Javier Fernández, de la Universidad de 

Cantabria. Pregunta a los representantes del Ministerio si esta propuesta que han hecho del sistema de  
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becas lo han hecho pensando en los efectos que va a tener en los estudiantes. Considera que las están 

haciendo en contra de la gente y recuerda que el artículo 27 de la Constitución Española dice que todos  

tienen el derecho a la educación, que se considera derecho fundamental. Pregunta cuál es la intención que 

tienen con el sistema de becas y recuerda al Ministerio que todo estudiante universitario cuando acaba, 

devuelve a la sociedad con creces lo que se ha invertido en él; la educación es una inversión no es un gasto. 

 Interviene el representante de la Universidad de Córdoba, D. Juan Miguel Almansa. Manifiesta estar 

de acuerdo con el Vicepresidente Segundo sobre todas las exigencias de los estudiantes, y le gustaría saber 

qué se va a tener en cuenta y qué no. 

 D. Jordi Caparrós, representante Universitat de València, pide que le comuniquen a su Consellera, 

puesto que a los estudiantes hace caso omiso, si pudiera ser que las becas que están concedidas del curso 

2011-2012, se paguen de una vez. Por otro lado, sobre las notas medias, piensa que los porcentajes están 

mal hechos, puesto que hay carreras de Humanidades o Sociales, con asignaturas de 9 créditos, que si 

suspendes esa asignatura, ya no puedes acceder a beca. Propone que se exija algo en ese aspecto.  

Toma la palabra D. Sergio Melero de FAEST. Además de reprochar la ausencia del Ministro, en 

cuanto a las tasas universitarias, pide que fijen unos umbrales para que las Comunidades Autónomas no 

disparen las tasas. Por otro lado pregunta si el Ministerio tiene la “conciencia tranquila” sabiendo que hay 

150.000 estudiantes que no van a poder estudiar. 

Interviene el representante de la Universidad del País Vasco, D. Aratz Castro. Pasa a leer un 

documento firmado por los representantes de la Universidad de Alcalá, CREUP, Universitat Politécnica de 

Valencia, Universidad Autónoma de Madrid, Politécnica de Madrid, Universidad de Cantabria, Universidad de 

Córdoba, Universitat de Lleida, Consell de l'Estudiantat de les Universitats Catalanes, Universitat Ramón Llull, 

Universitat Oferta Catalunya, Universitat de Barcelona, Universidad del País Vasco, Euskal Herriko 

Unibertsitateko, Consejo Autonómico del País Vasco, Universidad Miguel Hernández, Universidad Autónoma 

de Barcelona, Universitat de les Illes Balears, Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, Federación de 

Asociaciones de Estudiantes Progresistas, Universidad San Jorge, Universidad Europea de Madrid, 

Universidade da Coruña, Sindicato de Estudiantes, Universidad de León, Universidad de Murcia, Universidad 

de Granada, Universidad Internacional de la Rioja, Consejo Autonómico de Estudiantes de Andalucía, 

Universidad de Huelva, Universidad Europea Miguel de Cervantes, Universitat Rovira i Virgili, Universidad 

Pablo de Olavide, Universitat de Valéncia, Universidad de Almería, Universidad de Jaén, Universidad de 

Sevilla, Universidad de Málaga, Universidad Complutense de Madrid, Universidad de Zaragoza y Universidad 

Pública de Navarra, sobre el Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los umbrales de renta y 

patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio por parte del Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte (Se adjunta DOC.III). 
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A continuación, por acuerdo de los miembros presentes, el Secretario General de Universidades 

adelanta el punto nº6 del Orden del Día y, posteriormente, se retomará el debate de becas. 

 
PUNTO 6. VOTACIÓN DE REPRESENTANTES DEL CEUNE EN EL CONSEJO ASESOR ANECA 

 
Toma la palabra D. Gabriel Martín. Explica que va a retirar su candidatura del Consejo Asesor de 

ANECA, pero quiere aclarar, que no hay ningún tipo de incompatibilidad entre ser miembro del Consejo 

Asesor y miembro del Patronato, entre otras cosas porque en la actualidad hay un miembro que cumple esa 

doble condición. Además, el Vicepresidente explica que, dado que la actividad del Patronato es 

suficientemente importante, y para que nadie se pueda pensar que hay una doble vía entre ser parte de la 

mesa y candidato, además de con la finalidad de favorecer que prosiga la reunión, retira su candidatura. 

 Interviene D. Raúl Moreno. Pregunta qué es lo que ha pasado con la documentación de Dª. Amelia 

Fraga, puesto que es una votación que se aplazó del anterior pleno y también se presentó como candidata. 

El Vicepresidente Primero contesta que se abrió un nuevo proceso y por eso se volvieron a solicitar 

candidaturas, anulando el anterior. A continuación, cede la palabra a los candidatos, Dª Gemma Espigares y 

D. Ricardo Rosas, para que se presenten.  

 Toma la palabra Dª Gemma Espigares, representante del Consell de l’Estudiantat de les Universitats 

Catalanes. Indica que, además de contar con formación, lleva tres años vinculada a temas de calidad, tanto 

con la agencia catalana en el nivel de educación no universitaria, como con la Universidad en todos los temas 

de calidad. Por otro lado, manifiesta su sorpresa y aprobación por la decisión y actitud del Vicepresidente 

Segundo. A continuación, se presenta D. Ricardo Rosas, representante de la Universidad de Granada. Indica 

que, su experiencia es en el ámbito intra universitario, no ha participado en evaluación en otra agencia, sin 

embargo, tiene ganas de hacerlo. Por tanto, al haber dos candidaturas y dos puestos vacantes, se nombran 

a Dª. Gemma Espigares y D. Ricardo Rosas, como representantes del CEUNE, en el Consejo Asesor la 

ANECA, sin necesidad de realizar las votaciones. 

A continuación, el Vicepresidente Primero, vuelve a retomar el Punto 5 del Orden del Día. Toma la 

palabra Dª Amelia Fraga. Expresa su alegría por la elección de los dos candidatos y alaba a D. Gabriel Martín 

por retirar su candidatura. En cuanto al debate de becas, indica que participó en la elaboración del 

documento que presentó el compañero Aratz Castro, y sí que considera importante que se introduzca como 

una postura del pleno. Quiere que conste en Acta que Dª. Amelia Fraga, como representante de la 

Universidade Da Coruña en el CEUNE, apoya al compañero y anima a los demás compañeros que se sumen a 

ella. 

D. Ricardo Rosas, toma la palabra para expresar que, igualmente, la Universidad de Granada se 

suma al tenor literal del documento que ha leído el compañero de la Universidad del País Vasco, suscriben el 

informe de la Comisión Permanente y rechaza el Real Decreto de Umbrales de Becas, porque les parece  
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que más allá de tener un trasfondo de racionalización del gasto público y redimensionamiento de la función 

pública, es un proceso de vuelta atrás y a una elitización de la educación. 

 D. Luis Cereijo, representante de la Universidad de Alcalá, manifiesta su posición rotunda y 

absolutamente en contra del Real Decreto y se centra en dos puntos que considera muy importantes: no 

entiende la razón por la cual el Observatorio de Becas y Ayudas al Estudio y Rendimiento, se ha dejado en el 

olvido, al igual que no entiende la razón por la cual el colectivo estudiantil no puede participar de ninguna 

forma. Y, por otro lado manifiesta que, en la Universidad de Alcalá están en contra de exigir requisitos 

diferentes a las personas con menos recursos, ya que las personas con menos recursos tienen que 

demostrar una valía superior a otra persona que sí tiene recursos, porque esta última, puede sacar una nota 

inferior al 6,5.  

 A continuación interviene el representante de la Universidad de Oviedo. Indica que valora bastante el 

trabajo que están haciendo sus compañeros, intentando modificar con textos, manifiestos,…argumentos que 

él también comparte, pero expresa que, el Consejo de Estudiantes de su Universidad quiere transmitir que 

este órgano, aparte de considerarlo ilegítimo, se utiliza para legitimar este tipo de Decretos. Le parece 

encomiable la labor que están haciendo sus compañeros, pero considera que no van a conseguir nada. 

Indica que los estudiantes de la Universidad de Oviedo, no van a participar en ningún engaño, ni con esa 

farsa, por lo cual, abandona la sala. 

 Interviene D. Alexander Hernández. En primer lugar, quiere expresar que la Universidad Rovira I 

Virgili de Tarragona, se opone rotunda y contundentemente al Proyecto del Real Decreto de Becas por 

considerar que los requisitos académicos son arbitrarios y no se ajustan a la realidad y que la gestión de las 

becas es nefasta. Cree que la educación es una inversión y no un gasto. 

Interviene Dña. Mónica Caballero González, en representación del Sindicato de Estudiantes, para 

manifestar que el Sindicato también está en contra del Real Decreto porque creen que no garantiza la 

igualdad de oportunidades ni el derecho a la educación. Solicita  la retirada inmediata del Real Decreto, que 

ningún estudiante sea expulsado por no tener dinero, y la dimisión del Ministro de Educación. 

Toma la palabra D. Enrique Álvarez de ACUDE para opinar que el Real Decreto lo que apunta es a la 

excelencia. Considera que el derecho a la educación está cubierto con la enseñanza primaria, FP y el paso a la 

universidad de los mejores. Está de acuerdo en el 6,5 como nota para acceder a una beca y opina que 

nuestras universidades son de vergüenza. 

El representante de la Universidad Autónoma de Madrid, D. Borja Andrino manifiesta su desacuerdo 

con la intervención anterior porque se debe defender a las universidades españolas. En relación con la 

excelencia, cree que lo que se quiere es excelencia económica y no académica. Pide que se trabaje sobre 

cuáles son las tasas de éxito por asignatura y se queja de que un estudiante con beca no sepa los 

condicionantes para mantenerla al año siguiente y de que se esté hablando del Real Decreto de Becas cuando 

el curso ha terminado. 
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Interviene la representante de la Universidad Politécnica de Valencia, Dña. Inmaculada Serrano 

opinando que el representante de ACUDE confunde becas de estudio con becas de excelencia relacionadas 

con innovación, producción científica, docencia de calidad etc. Añade que los requisitos académicos, 

normativas de permanencia etc., no son iguales en todas las universidades y que es algo que se debería 

estudiar para elaborar los criterios. 

El  representante de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid, D. Rafael Pastrana, solicita que se 

hable más de la distinción entre Grados y dobles Grados, de si se va a instar a las universidades a crear bolsa 

de ayudas para los estudiantes con menos recursos, y de si hay algún plan para fijar los umbrales de subida 

de tasas a nivel estatal y autonómico. 

Interviene D. Rafael Otero, representante de la Universidad Europea de Madrid para hablar de que se 

ha dejado de lado un acuerdo empleo-universidad y solicita las prácticas sean remuneradas. Pregunta, 

además por el Observatorio de Becas. 

D. Javier Mérida, de la Universidad de Salamanca, manifiesta su desacuerdo con los cambios en la 

enseñanza en función del perfil ideológico y critica la ausencia del Ministro. Reclama que se hable del 

problema de los estudiantes que tienen que devolver su beca y de las alternativas que se les da.  

Toma la palabra D. Carlos Javier Fernández, de la Universidad de Cantabria, para comentar un caso 

de un estudiante con familia en paro y que estudia y trabaja pero no puede sacar la nota que se solicita para 

beca y solicita que se responda si se le va a expulsar de la universidad. 

Se da la palabra a Dña. Gemma Espigares, representante del Consell Catalá, CEUCAT. Matiza que la 

universidad es para los excelentes que no tienen dinero, y para los no excelentes que sí lo tienen y pueden 

seguir en la universidad. Pasa a referirse a la subida tasas en Cataluña, en la que se aseguró que ningún 

estudiante se iba a quedar fuera del sistema, pero al final no ha sido así. Cree que con el Real Decreto se va 

a ir por el mismo camino y solicita que se reconsidere.  

Interviene el representante de la Universidad Pablo de Olavide, D. Raúl Moreno preguntando  a la 

Mesa si después del turno de intervenciones se va a proceder a emitir un informe favorable o desfavorable ya 

que eso determinará su intervención. Se le confirma que efectivamente se va a poder emitir ese informe. En 

relación con lo expuesto por el representante de ACUDE, le pregunta en qué mejora la calidad de la 

educación cuando se habla de estudiantes excelentes. Hace dos preguntas a la Mesa: justificaciones que da el 

Gobierno para la reforma y si consideran personalmente que es buena o mala para los estudiantes. 

Toma la palabra Dña. Inés Sánchez, Secretaria General de CREUP para informar de que CREUP es la 

única asociación que está a  nivel internacional en representación estudiantil y que tienen cartas de apoyo de 

numerosos países de la Unión Europea rechazando el Real Decreto de Becas. 

Interviene el representante de la Universidad de Navarra, D. Íñigo Navarro Rubio para decir que cree 

que habrá recorte tanto en el importe de las becas como en su número y pregunta si los motivos son 

económicos, ideológicos etc.  
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El representante de la Universidad de Almería, D. Fabricio Saquilán manifiesta que está de acuerdo en 

hacer un informe favorable o desfavorable y solicita que también conste el documento leído por el 

representante de la Universidad del País Vasco porque está más desarrollado y recoge más sensibilidades. 

Toma la palabra el representante de la Universidad de Málaga, D. Luis Centeno, para exponer que es 

necesario replantear tanto el sistema de becas como el de porcentajes para que no pueda tener beca en una 

misma carrera un estudiante que tenga más suspensos frente a otro que tenga más aprobados pero con nota 

más baja. 

Toma la palabra el Vicepresidente Primero para contestar algunos de los planteamientos que se han 

hecho. Primero, que las universidades españolas son excelentes pero que también tienen que mejorar para 

poder competir. Considera que los cambios no han pillado a los estudiantes por sorpresa y que la versión final 

suaviza los criterios incluidos en el Real Decreto del año anterior, en el que ya se definían las condiciones más 

duras que ahora se están planteando. En este Real Decreto se han tenido en cuenta niveles de renta, notas, 

etc. y ha sido un trabajo intenso para encontrar la mejor solución y tratar de incluir las propuestas que se han 

hecho. Recuerda que para mantener la beca y no tener que devolver el dinero, sólo hay que aprobar el 50% 

de las asignaturas matriculadas, y que en la convocatoria hay una cláusula específica para causas que no se 

pueden prever y, además, se permite solicitar beca a personas con matrícula parcial, para beneficiar a las 

personas que trabajan. 

Toma la palabra el representante de la Universidad de Cantabria. D. Carlos Fernández Pérez 

manifestando que no está de acuerdo con el planteamiento del Vicepresidente Primero, y que lo que se va a 

conseguir es que las personas con grandes dificultades se queden fuera, y que no se está apoyando en 

absoluto al estudiante. 

Interviene el representante de la Universitat de València, D. Jordi Caparrós, para quejarse de la de 

tasas en la Comunidad valenciana y de la diferencia con otras Comunidades. Considera que una solución sería 

quitarle partidas presupuestarias a las universidades privadas, a lo que le contesta el Director General de P. 

Universitaria que no hay ninguna partida en el presupuesto de la Dirección Gral. que sirva para otorgar una 

subvenciones a una universidad privada. 

El representante de la Universitat Autónoma de Barcelona D. Carlos Pérez, interviene diciendo que 

hay un problema de diálogo, y que si no hay diálogo, no se puede criticar a la gente que toma otras vías.  

Toma la palabra el representante de la Universidad Pablo de Olavide, D. Raúl Moreno, para preguntar 

si considera personalmente buena o mala la reforma de becas a lo que le responde el Director General que 

considera que genera un sistema de incentivos que es importante para los estudiantes y que asegura la 

sostenibilidad del sistema. El representante replica que con esta reforma dos de cada tres universitarios 

becados dejarán la universidad. Opina que no se puede hablar de que el sistema no es sostenible y que no se 

puede hacer nada presupuestariamente. 
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Toma la palabra el Representante de la Universidad de Granada.  Considera que las universidades 

están haciendo un esfuerzo abriendo fondos de emergencia, y que el Ministerio también debe hacerlo. Cree 

que se debe volver al Decreto de 2010/2011. Critica al representante de ACUDE por decir que las 

universidades españolas no tienen calidad. 

El Representante de ACUDE, D. Enrique Álvarez se refiere a los rankings para comentar que a nivel 

internacional ninguna universidad española está entre las 200 primeras y que hay que tener un espíritu crítico 

con las universidades. Solicita que haya un debate en el que se respete que se tenga una opinión distinta. 

Se solicita que no se grabe con el móvil a nadie durante la reunión sin que haya dado su 

consentimiento. Se abre un debate en relación con este tema que sigue durante el resto de la reunión. 

Se plantea que haya una votación para que haya un informe favorable o desfavorable al Real Decreto 

o, más que una votación, que por mayoría se emita un informe desfavorable.  La representante del Consell 

Catalá interviene para opinar que es mejor a mano alzada y pide al Vicepresidente Segundo que no se 

abstenga. 

El Secretario dice que se vote sobre el Real Decreto, y los distintos informes se añaden al voto 

desfavorable. Se hace constar en acta que la representante de A Coruña se ha tenido que ir pero que no se 

puede delegar el voto. 

El resultado de la votación es de 34 votos en contra y 4 abstenciones a la propuesta de Real Decreto 

que hace el MECD sobre umbrales de becas generales, por lo que el informe emitido por el Pleno del CEUNE a 

dicho RD es desfavorable.  

Toma la palabra el Vicepresidente Segundo para decir que vota a favor del informe que ha hecho la 

Comisión  Permanente y que reitera su abstención a la votación planteada. 

Toma la palabra el Representante de Pablo de Olavide porque quiere que conste expresamente en 

acta que su voto ha sido desfavorable. 

Toma la palabra el representante del País Vasco diciendo que hay personas que se han tenido que ir 

ya y que no han podido votar y la representante del Consell Catalá dice que aunque no hayan podido votar 

las personas que se han tenido que ir ya se sabe lo que iban a votar y que el hecho de que solo cuatro 

personas se hayan abstenido es un resultado contundente. Aclara al Vicepresidente Segundo que lo que se le 

pedía es que no estuviera de acuerdo con el Real Decreto de Becas. 

El Secretario General de Universidades pasa al punto 4.  
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PUNTO 4. PRESENTACIÓN DEL ESTUDIO SOBRE EL DOCUMENTO DEL COMITÉ DE EXPERTOS 
SOBRE MEJORA DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL. 

 

El Vicepresidente Primero explica que se pidió un informe a un grupo de expertos que tiene una parte 

firmada por todos los del grupo de expertos y unas adendas firmadas por dos de los del grupo de expertos, 

los cuales presentan dos cautelas. Los puntos de la propuesta del informe de expertos son: selección de 

personal docente investigador de las Universidades públicas, evaluación de la calidad de las Universidades, 

excelencia y competitividad, Gobierno de las Universidades, financiación de las Universidades y estudios y 

títulos universitarios. Los dos votos u opiniones contrarias al texto principal son sobre los puntos 1) Selección 

del personal docente investigador y 3) Sobre el gobierno de las Universidades. 

Los estudiantes de la Comisión Permanente han opinado sobre el informe de los expertos y por tanto, 

cede la palabra al Vicepresidente Segundo para que exponga el contenido del documento. Toma la palabra el 

Vicepresidente Segundo para decir que su informe consta de 13 páginas. Refleja que el sistema de becas 

español es insuficiente y deficiente, por lo que se reclama más inversión en becas, lo contrario de lo que está 

sucediendo. También considera importante el fomento de los programas de movilidad, tanto nacional como 

internacional, como el programa ERASMUS, cuya financiación ha disminuido notablemente, y el programa 

SICUE destinado a promover la movilidad nacional y, aunque los impactos son inferiores que los del programa 

ERASMUS, opinan que es un error la eliminación de las ayudas. Expone, asimismo, que la formación en 

idiomas debe ser uno de los pilares fundamentales de las Universidades del siglo XXI. La Universidad no 

puede ser ajena a las demandas sociales, y hoy en día la formación en idiomas es un factor clave a la hora de 

fomentar la empleabilidad y la movilidad de los universitarios. Se considera en el informe que la subida de las 

tasas universitarias podría acrecentar los riesgos de falta de equidad y de exclusión del sistema de los 

estudiantes con rentas más bajas. En relación con las propuestas de la Comisión de Expertos, señala que las 

mismas limitan y excluyen el papel de los estudiantes en la gobernanza de las Universidades. No está de 

acuerdo en que la Comisión de Expertos entre a juzgar la información que debe ser publicada sobre los 

candidatos a representantes estudiantiles, y en cambio, no se pronuncie sobre los derechos que los 

representantes estudiantiles deben tener para poder ejercer y compatibilizar sus labores de representación 

con los estudios académicos, que refleja su nulo conocimiento sobre los representantes estudiantiles. Se 

considera que la propuesta de reforma debe contener una amplia referencia al sistema de representación 

estudiantil.  

En el apartado primero se valora la selección del personal docente investigador, el corporativismo, la 

limitación en el ejercicio de cargos de gestión, mecenazgo, etc. En el segundo apartado se valora la 

evaluación de la calidad, la excelencia y la competitividad, así como el gobierno de las Universidades, la  
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elección de los cargos y los propios órganos de gobierno, la fórmula para elección del Rector y se hacen 

referencias a la financiación de las universidades, a los títulos y a los estudios universitarios.  

Entre las recomendaciones finales se encuentran: motivar el contacto directo entre empresa y Universidad, 

facilitar el acceso al sistema universitario español de los alumnos extranjeros y permitir a las universidades 

realizar acuerdos internacionales. Se apoyan aquellas iniciativas que promuevan la educación en red y el 

contacto con otras Universidades de prestigio. Suscribe la idea de fomentar la FP y que el Bachillerato sea 

reforzado. Insta, finalmente al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a realizar una reforma que cuente 

con todos los factores y que recoja las diferentes voces del sistema universitario español. 

Se da la palabra al Representante del Sindicato de Estudiantes que opina que el informe del Comité 

de Expertos y el Real Decreto de Becas son consecuencia uno del otro, y que pretenden expulsar a jóvenes 

del sistema educativo a través de la supresión de becas y de la subida de tasas. Es un informe que responde 

a que, quien pueda pagar su educación,  que la pague.  

La representante del Consell Catalá, Dña. Gemma Espigares, afirma que no comparte el 99% del 

informe de los Expertos.  En relación con el informe de la Comisión Permanente y sobre la reunión con el 

Comité de Expertos, solicita que se aclare que se reunió con los estudiantes de la Comisión Permanente del 

CEUNE y no con el CEUNE, porque parece que se incluya a todos. Continúa solicitando que se retiren: 

- El párrafo el que se habla de una funcionarización de las universidades y del corporativismo porque en el 

CEUNE no se ha debatido esto. 

- El párrafo sobre la concesión de un plus en la financiación a las universidades con mayor calidad en la 

docencia e investigación porque todas tienen que tener la misma financiación y parece que haya 

universidades buenas y no tan buenas. 

- El párrafo que habla de los órganos de gobierno y que pide que los estudiantes tengan un 20% de 

representación y que no se hable de porcentajes sin estudiar antes la representación actual. 

- La frase “suscribimos la idea de fomentar la FP” para debatirla antes en el pleno. 

Solicita que se aclare el significado de la frase: “este Consejo se posiciona en contra de la unificación 

del Consejo de Gobierno y el Consejo Social en un mismo órgano”, porque el Consejo del que se habla no es 

el CEUNE. 

El  Representante de la Universidad de Cantabria pregunta por las intenciones del Ministerio en 

relación con este informe, manifestando su desconfianza sobre cómo se va a hacer la reforma. 

El representante de la Universitat Autónoma de Barcelona, considera problemático el método de  

elaboración del informe, el hermetismo y la composición del comité (sólo personal docente investigador), las 

contradicciones que hay en él, p.e. respecto a la  ANECA. Se manifiesta en contra de que la Empleabilidad sea 

lo que fundamente la educación pública. 

Toma la palabra el  Representante de la Universidad de Granada, D. Ramón Rosas Romera, que en el 

tema de la acreditación, prefiere la ANECA  a un procedimiento de acreditación que aún no se ha perfilado.  
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Está de acuerdo en que hay que mejorar la transparencia, ampliar el mecenazgos y simplificar 

procedimientos. No está de acuerdo con que el Rector no tenga que ser académico y que pueda proceder del 

mundo de la empresa porque considera que eso vulnera el principio de autonomía universitaria, ni con tender 

a la especialización de las universidades. 

Toma la palabra el  representante de la Universidad de Alcalá, D. Luis Cereijo,  que se une a todas las 

enmiendas planteadas por CEUCAT y considera que el informe falla porque se orienta totalmente hacia la 

investigación. Está a favor en el análisis que hace de las verificaciones de Títulos y su importancia,  pero cree 

que se debería haber elaborado no solo con los estudiantes de la Comisión Permanente, sino con el pleno. 

Además, coincide con el representante de la Universidad de Cantabria en que no se sabe cómo se va a 

realizar la reforma universitaria, ni la participación del estudiante en el debate. 

Toma la palabra el Secretario General de Universidades para decir que se tendrán en cuenta las 

opiniones y  que quedarán reflejadas en el acta y que se incluirán con las sugerencias y modificaciones al 

informe de CEUCAT, que también han suscrito otros miembros.  Considera que el informe no es una hoja de 

ruta del Ministerio y que hay que discutirlo con varios grupos de trabajo: Rectores, Consejos Sociales, 

Comunidades Autónomas, estudiantes, representaciones sindicales, etc., y que si hay otras propuestas de 

participación, siempre y cuando sean en comisiones de trabajo, serán bienvenidas. Quiere dejar claro que el 

informe es de los estudiantes de la Comisión Permanente del CEUNE, no de la Comisión Permanente, porque 

los miembros de la misma que son parte del Ministerio se tienen que inhibir, ya que no pueden informar 

sobre un informe de expertos que ha designado el propio Ministerio.  

A continuación da paso al punto de ruegos y preguntas, tras advertir que por problemas de tiempo, 

hay que saltarse la presentación de la plataforma digital (punto7). 

 
PUNTO 8. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
Se da la palabra al Representante de la Universidad de Salamanca, D. Javier Mérida, que solicita que 

se traslada el pesar de la comunidad universitaria y de las instituciones públicas de Salamanca por la 

congelación de la Comisión Interinstitucional del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca y solicita 

que dicha Comisión vuelva a ponerse en marcha. Pregunta por qué no se ha llevado a cabo la celebración del 

Pleno del CEUNE en Salamanca cuando ya estaba aprobado en la Comisión Permanente. 

Interviene Dña. Nuria Rabanal, representante de CANAE, porque se ha confundido y abstenido en la 

votación sobre el RD de Umbrales de Becas y quiere que conste que CANAE está en contra por lo que solicita 

que o bien se cambie su voto o que conste en acta.  

El Vicepresidente Primero confirma que se  hará constar en el Acta el error y el voto en contra de 

CANAE, al igual que se hará constar el de la Universidad Pablo de Olavide. 
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Toma la palabra el Representante del País Vasco, D. Aratz Castro para preguntar si el Ministerio tiene 

intención de contestar al recurso que se presentó hace un año sobre las elecciones de los miembros de la 

Comisión Permanente, si hay intención de convocar el Observatorio de Becas, o si se va a suprimir. Pide al 

Vicepresidente Segundo que se replantee su puesto por su abstención en la votación al informe del Real 

Decreto de Becas. 

D. Luis Cereijo, de la Universidad de Alcalá, habla de la situación de las universidades públicas 

madrileñas y de la posibilidad de que la Comunidad de Madrid suba las tasas universitarias otro 20% más y 

pregunta si la actuación de la Consejería de Educación responde a la filosofía del Ministerio con el Real 

Decreto Ley 14/2012. Solicita que se inste a la Comunidad de Madrid a que no suba los precios públicos. 

Considera que el  Pleno no se siente representado por el Vicepresidente Segundo tras su abstención en la 

votación. 

El Vicepresidente Primero se ausenta y continúa el Director General de Política Universitaria. 

Toma la palabra D. Carlos Fernández Pérez,  Representante de la Universidad de Cantabria, que 

considera que la reforma universitaria sí ha empezado y que el Real Decreto de Becas es el inicio de esa 

reforma. 

Interviene el  Representante de la Universidad de Almería para suscribir la mayoría de lo que ha dicho 

el representante de la Universidad Autónoma de Barcelona y critica la abstención del Vicepresidente Segundo. 

Comunica, asimismo, que va a dar traslado al Secretario del CEUNE de dos documentos: la intervención de la 

representante de la Universidad de A Coruña, D. Amelia Fraga, que se ha tenido que ir, y otro que es la 

petición por 1/3 de los miembros del Pleno para que se convoque el mismo en la primera quincena de 

octubre (Se adjunta DOC.IV). 

Toma la palabra la representante del Consell Català, para leer un comentario de D. Ignacio Alcalde, 

de la Universitat Oberta de Catalunya, que se ha tenido que ausentar, y que manifiesta su disconformidad con 

la forma de D. Gabriel Martín de catalogar a los representantes a los que en teoría representa. Critica su 

abstención en la votación por lo que no se siente representando por él.  

Interviene D. Alejandro García, de la Universidad de Huelva, que suscribe las palabras del 

representante de la Universidad Oberta de Cataluña. Solicita que se traslade al Ministro que considere la 

posibilidad de designar o invitar a las sesiones a D. Antonio José Redondo, Presidente de la Federación de 

Antiguos Alumnos de las Universidades Españolas o Alumni España, y también que entre los miembros 

designados por el Ministro haya un vicerrector de estudiantes. 

Toma la palabra D. Ramón Rosas Romera, representante de la Universidad de Granada, manifestando 

su desacuerdo con la abstención del Vicepresidente Segundo en la votación y solicitando que se remita lo 

antes posible la documentación de la que se ha estado hablando. 
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Interviene el Director General de Política Universitaria para decir que se toma nota de las propuestas 

y aclara que hay relación con la Asociación de Antiguos Alumnos y que se les está apoyando explícitamente. 

Sobre la subida de precios en las distintas Comunidades Autónomas, informa que en las Comunidades 

Autónomas gobernadas por el PP no se han tomado las mismas decisiones y que el Ministerio no opina sobre 

las mismas  mientras se ajusten a la Ley, porque son soberanas para tomar esta decisión. Considera que ha 

habido diálogo, ya que la propuesta de Real Decreto Ley 14/2012 que planteó el Ministerio en un principio es 

muy distinta de la versión final. 

Dª Cristina Jiménez, representante del Consejo Andaluz de Estudiantes, solicita que conste en Acta 

que no se ha levantado con sus compañeros por estar recién operada. 

Toma la palabra el Vicepresidente Segundo para decir que se ha abstenido en la votación por 

coherencia con el trabajo que se ha realizado con la Comisión Permanente y apoyando, por tanto, el 

contenido completo del informe de la Comisión Permanente. 

El Director General indica que si alguien quiere hacer constar algo en el Acta que lo envíe por 

correo*. 

Sin más puntos que tratar, a las 21:30 horas se levanta la sesión. 

* La representante de la Universidad de Murcia solicita que conste su petición de dimisión del 

Vicepresidente Segundo. Asimismo, se adjunta documento de la Universidad de Murcia con respecto 

al Proyecto de RD de umbrales (DOC. V).  
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